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Valparaíso, 23 de julio de 1993. 

A S.E. 
el Presidente de la 

República 

En sesión del Senado, de 20 de julio en curso, el 

H. Senador señor Ricardo Navarrete Betanzo se refirió a la construcción del 

canal de regadío Victoria-Lautaro-Traiguén, IX Región, que supone una 

inversión superior a los 50 millones de doláres y que está destinado a proveer de 

agua a más de 60 mil hectáreas. Añadió que dicha obra ha sido cuestionada por 

algunos sectores, por considerarse que podría ocasionar eventuales daños en la 

ciudad de Temuco, como consecuencia de la eventual dispersión de aguas del río 

Cautín o por la circunstancia de que, los desechos que se arrojarían al río no 

tendrán caudal para circular, provocando obstrucción al paso de las aguas. Al 

respecto, agregó que, el proyecto contempla la instalación de un colector que 

soluciona dichos eventuales problemas. 

Agregó Su Señoría que S.E. el Presidente de la 

República ha expresado resueltamente su decisión de llevar adelante el proyecto, 

manifestando su confianza de poder iniciar las obras antes del término de su 

mandato o, al menos, de dejar firmado el decreto que ordene la construcción de 

la obra. 	Añadió que, en la actualidad, está concluyendo positivamente el 

correspondiente estudio de ingeniería. 

Por lo expuesto, el señor Senador solicitó dirigir 

oficio, en su nombre, a S.E. el Presidente de la República para que, si lo tiene a 

bien, se sirva informar respecto a la posibilidad de que durante su mandato se 

destinen los medios necesarios para el inicio de las obras o, en su defecto, se 

deje firmado el decreto que autoriza la construcción de este canal. 



Envío el presente oficio en nombre del 

mencionado señor Senador. 

Dios guarde a V.E.. 

C 

URENDA ZEGERS 
Presidente del Senado 

en ejercicio 

tk( L-- 

JOSE LUIS LAGOS LOPEZ 
Secretario del Senado 

Subrogante 
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